
CONSEJO CONSULTIVO PREVISIONAL 

ACTA N°3751 

FECHA: Domingo 14 de marzo de 2021. 
HORA: 12:50-19:15 hrs. 
UBICACIÓN: Vía videoconferencia. 

ASISTENTES:     Carlos Díaz Vergara, Presidente 
 María Cecilia Cifuentes Hurtado, Consejera 
 Gonzalo Edwards Guzmán, Consejero 
 Andras Uthoff Botka, Consejero 
 Vania Martínez Garrido, Secretaria Técnica 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 
Revisión del informe de opinión que analiza las indicaciones (mensaje N°538-368) al Proyecto de Ley que 
mejora pensiones del Sistema de Pensiones Solidarias y del Sistema de Pensiones de Capitalización individual 
(boletín N°12.212-13), elaborado por el Consejo. 
 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN: 
 

I. Se deja constancia que, debido a la contingencia que enfrenta el país en cuanto a la pandemia COVID-19, 
la sesión fue realizada vía videoconferencia. 
 

II. Se revisan las nuevas versiones de las secciones enviadas por los consejeros, y que fueron trabajadas por 
ellos al finalizar la sesión del día anterior. Posteriormente, se consolida una nueva versión del informe, 
que es revisada en forma, y que es sociabilizada y revisada nuevamente por los consejeros asistentes. 
 

III. El informe de opinión es enviado a la Ministra del Trabajo y Previsión Social, al Ministro de Hacienda, al 
Presidente de la Cámara de Diputados, al Presidente del Senado, y a los Presidentes de las Comisiones de 
Trabajo y Seguridad Social de la Cámara de Diputados y del Senado.  
 
 
 
 
 
 
 

        Carlos Díaz Vergara                                                                                                  María Cecilia Cifuentes Hurtado 
         Presidente                                                                                                                        Consejera 
 

 
 
 
 

    Gonzalo Edwards Guzmán                                                                                             Andras Uthoff Botka 
             Consejero                 Consejero 
 

 
1 El acta fue aprobada por los miembros del Consejo Consultivo Previsional, sin embargo, debido a la contingencia que enfrenta el país, 
esta no pudo ser firmada. Se volverá a subir el documento con las respectivas firmas apenas se retomen las sesiones presenciales.  


